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1. OPERACIONES Y ENTORNO ECONOMICO 

ASAMBL A Cia Ltda. ,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA La Compañía fue constituida en Ecuador en la ciudad de Guayaquil, 
provincia del Guayas en el año de 2003 y operó a partir de 
12-SEPTIEÉV1BRE-2003. su actividad principal actividades relacionadas con la Actividades de 
Asesoramiento Legal dei Medio Ambiente y Ecológico. El 14.50% de su capital es de propiedad 
del Sr ANDRADE UBILLA DARWIN JIMMY el 19.00% es de la propiedad SRA.MANZAN0 
DIAZ INES MARIA y el 66.50% es de propiedad del Sr. MANZANO VIGNOL BERNARD JEAN 
CLEMENT; quienes de acuerdo al ''Libro de Acciones y Accionistas", está es la totalidad de las 

2 PRINCIPALE S POLITICA SzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA COM TAR1 FR 

marzo del 2000. y sus reabro^ con íT^ fzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA r ^ P ° r ' a H e ? M ™ del Ecuador en 
emitida s por ia Federac^ ̂ ST¿TZ^S0^7 d * ™ ° ™ las NEC 
Superintendencia de Compañías. contadores del Ecuador y aprobadas por la zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

c l n ^ ^ ^ o l m \ d i a ° n T 0 r e S ^ E C U a d 0 r * S l ™ * 
s u s t i t u r i ñ n A , a C , h 0 r ' m ed¡ante comunicación d e f e b r e r o 22 de l 2 0 O 6 , so l i c i t a n l a 

sustitución (Je ¡as Normas Ecuatorianas de Contabilidad NEC por las Normas 
Internacionales de Información Financiera "N1IF". El Comité Técnico del Instituto de 
Investigaciones Contables del Ecuador, en comunicación del 5 de junio del 2006, 
recomienda la adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera N1ÍF\ 
emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 'IAS".; y 
adicionalmente recomienda que las Normas Internacionales de información Financiera 
"NI1F" deberían adoptarse durante el año 2006, sin embargo, debido a que el proceso 
requiere de amplía divulgación y capacitación, su aplicación obligatoria se tapteTCGrtórs 
a partir del ejercicio económico del año 2009. 

En el articulo 2 de la Resolución No. 06.Q.ICI-004 de agosto 21 del 2006 publicada en el 
Registro Oficial No. 348 de septiembre de! 2006, se resuelve disponer que las Normas 
Internacionales de información financiera ' X " , sean de aplicación obligatoria por parte 
de las entidades sujetas a control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías del 
f d e 1 n e r r d r r 2 0 0 9 9 , S t r 0 , P r 6 p a r a C Í Ó n y P o t a c i ó n de estados financieros, a partir de) 

d p ' f ^ ^ S 0 ' n ^ m e Resoíuuón No. 0S.G.D3C 010emif.u a por la Su ^ inW.deoüa 
ae compañías de Ecuador en noviembr e 20 del 2008., resuelve e s t a b f e n e r ei s i g u i e n t e 

CfOflOgrama de aplicación obligatoria de las Normas Internacionales de Información 
Financiera 'NIÍF: por parte de las compañías y entes sujetos al control y vigilancia de la 
Superintendencia de Compañías: 

. Aplicarán a partir del i de enero de¡zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 2010; jas compañías y i o s e n t e s ^ t o * * 

regulados por la Ley de Mercado d e ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
ejercen actividades de auditoria externa. Se ^ ° < * ™ £ d deberán elaborar y 
transición; para tal efecto. ^ ^ ^ ^ ^ ' ^ " a n c . a de las Normas 
presentar sus estados financieros compara v f c o n D , e r c j c i o e c o n ó m i c o del 
Internacionales de Información Financiera NIIF a partir del ejeruci 

año 2009. 
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1.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Calificación como Pequeñas y Medianas Empresas ( P ^ ^ n l n t s ^ i t o 
registro y preparación de estados financieros, la Superintendencia de Compañías cahfic a 
como PYMES a las personas jurídicas, sujetas a su control y v,g,lanaa, que cumplan las 
s i e n t e s condiciones, tornando como base ios estados financieros de, ejerccio 
económico anterior a! período de transición: 

• Activos totales inferiores a US$4 millones; 

• Valor bruto de ventas anuales inferior a US$5 millones, 

• Menos de 20Q trabajadores (personal ocupado), considerando el promedio anual 
ponderado. 

2.- Aplicación obligatoria dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA las NHF: En virtud de ¡a Resolución SC.Q.ICI 004 publicada 
en el Reg.stro Oficial No.348 de septiembre 4 de 2006, el Superintendente de cCpañias 
dispuso que las compañías y entes sujetos a su control y vigilancia deben ad o S de 
manera obl.gatona las Normas Internacionales de Información F i n Tn c Sa M I R ^ *l zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

5 ) ~ S Mercado de Valores, así 

a n l i ^ - a r K i n r - ¡ M «JC<U2n actividades de auditoria e x t o r n a , d e b i e r o n 

aplicar las NHF completas a partir del 1 de enero de 2010. 

b) tas compañías que en base a su estado de situación financiera cortado a 
diciembre 31 de cada año, presenten cifras iguales o superiores a las previstas 
para las PYMES, adoptarán por el Ministerio de la Ley y sin ningún trámite, ¡as NHF 
completas, a partir del 1 de enero del año subsiguiente, pudiendo adoptar por 
primera vez las NHF completas en una sola ocasión y adoptarla nuevamente con 
posterioridad, para lo cual ajustará sus estados financieros como si hubiera estado 
utilizando ias NliF completas en todos ios periodos en que dejó de hacetío, las 
compañías Holding, que voluntariamente hubieren conformado grupos 
empresariales; las compañías de economía mixta y ias que bajo la forma jurídica de 
sociedades constituya el Estado y entidades del sector público: las sucursales de 
compañías extranjeras u otras empresas extranjeras estatales, paraestatales 
privadas o mixtas, organizadas como personas jurídicas y ias asociaciones que éstas 
formen y que ejerzan sus actividades en el Ecuador. 

c) Aplicarán las NliF para Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES) a partir del 1 de 
enero de 2012. todas aquellas compañías, que cumplan las condiciones previstas 
para las PYMES, siendo su período de transición el año 2011. 

Estas compañías deben elaborar obligatoriamente lo siguiente: 

• Hasta marzo de 2011. la conciliación del estado de resultados del 2011 bajo NEC al 

estado al estado de resultados bajo NDF; y,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ̂ '^J^^^^HÍC^ *''° 
hubiere al estado de flujos efecto del 2011, p í a m e n t e presentado bajo NEC. 

* i 2011 un cronograma de «mplementación aprobado por la junta 

• H ^ n ^ / Plan de capacitación. 
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V Plan de implementación. 
/ Fecha del diagnóstico de los principales impactos 

. Hasta noviembre 30 de 2011. ia conciliación dei patrimonio neto ai inicio dei período de 
transición, aprobada por el Directorio u organismo competente. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2. PRINCIPALE S POLITICA S CONTABLE S 

Los ajustes efectuados al inicio o al término del período de transición, deberán 
contabilizarse en enero 1 de 2012. 

No obstante lo precedente, cualquiera de las compañías calificadas como PYME Queden 
adoptar las NHF completas para la preparación y prespnt^iónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA HzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa 
financieros, para lo cual deberá comunicar a la c¡, n ^ i n ^ r 'zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1 ~ 5 e s t a c i o s 

cumplir con las disposiciones legales pehinentes S ü p e n n t e n < t e n c , a de Compañías y 

l , ^ Z ^ S O M SCQ-ICLCPA.FRS.11.0 1 entr ó en vigenci a a parti r de 

e n ^ ^ contables seg.das por la Compañía 

I j^ f f ^  incluye dinero efectiv o y depone ,n b _ 

Provisió n para cuenta s incobrables. - Las disposiciones legales permiten a los 
contribuyentes enviar con cargo a resultados una provisión para cubrir posibles pérdidas 
que pueden llegar a producirse en la recuperación de las cuentas por cobrar, ¡a 
compañía no ha realizado esta provisión en el presente ejercicio económico. 

Activo s fijos. - Están registrados al costo de adquisición. Los pagos por mantenimiento 
son cargados a gastos, mientras que las mejoras de importancia son capitalizadas. Los 
activos fijos son depreciados aplicando el método de línea recta considerando como 
base la vida útil estimada de estos activos. 

Las tasas de depreciación anual de ios activos fijos son las siguientes: 

Activo s _ 
Tasas 

Muebles y equipos de oficina - n o / 

Vehículos y otros 
Equipos de computación 33% 

Reserv a legal - La Ley de Compañías requiere que el 10% de la utilidad neta anual sea 
apropiada como reserva legal, hasta que represente por lo menos el 50% del capital 
suscrito y pagado. Esta reserva no puede ser distribuida a los accionistas, pero puede 
ser utilizada para absorber pérdidas futuras o para aumento de capital. 



ASESORES AMBIENTALES LATINOAMERCANOS ASAMBLA 

CIA. LTDA . ,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA , 0 1 
Nota a Los Estados Financieros por los anos ter minados al 3 1 

diciembre 2012 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

parte que exceda al valor de ias pérdidas acumuladas y las del último ejercicio concluido, 
stias hubiere o devuelto a los accionistas en caso dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA liquidació n .de la Compañía 

R o m p i m i e n t o de ingreso -la Compañía reconoce como ingresos ía prestación de 

servicios contables 

Intereses - La Compañía tiene la política de registrar los intereses generados en créditos 
concedidos por bancos locales mediante el método de! devengo. En el ano 2012 no 36 
han realizado operaciones bancanas 

Participació n de trabajadore s en las utilidade s - De acuerdo con disposiciones de! 
Código dei Trabajo, las sociedades pagarán a sus trabajadores el 15% de la utilidad 
operacionai. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

S í t ^ "  Re9l3ment o *  
ta r i * de! 1 5 * de p u e s t a a la ̂ ^ ^ S ^ Z ^ °  

« m a t a , . he ren l szyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA .* -puesto s 

correspondiente, asi como, también las r e v e l a c i o n e s s o b r e nativos Y p a s i v o s 

contingentes a la fecha de ¡os estados financieros. Las estimaciones y supuestos 
utilizados se basan en el mejor conocimiento por parte de la Administración de los 
hechos actuaies, sin embargo, ios resultados finales podrian variar en relación con ios 
estimados originales debido a la ocurrencia de eventos futuros. 

3- EFECTIVO EN CAJ A Y BANCO S 

Al 31 de diciembre del 2012 y 2011, los saldos de Caja y Bancos son los siguientes: 

2012 2011 

Efectivo US$ 813,71 4291 37 

TOTAL US$ 813,71 _^1-?Z. 

No tien e valore s restringido s 

4. CUENTAS POR COBRA R 

Al 31 de diciemb » del 2012 y 2011, los saldos de las cuente e por cobrar es el - 5 — t e : 

2012 2011 
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CLIENTES 
OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
CREDITO TRIBUTARIO fVA 
CREDITO TRIBUTARIO RENTA 

TOTAL 

US$ 11228.77 13859,05 
3187.96 
5127.76 4149.23 
1798.98 1445.11 

US$zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 22343.47 19453 39 

5- ^ i iy o s _Fj jos ^ 

Durante el año 2012 y 2011, i o s zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EDIFICIOS 
TERRENOS 

EQIPOS DE COMPUTACION 

VEHICULOS 

MAQUINARIAS 

Total Costo 

Depreciación Acumulada 

™ v l m i e n t o s d e a c t l v o s f , j o s f u e r o n i o s s ¡ g u e n t e s 

JUNCIONES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

JALDO S 
31/12/2011 

us$ 
BAJA S 

00.00 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

00,00 

00.00 

1978.00 

1978.00 

-279.48 

00.00 -279.48 

-§£LDo s 
31ü2¿2Q12 

1973.00 

1978,00 

-279.48 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

-2 7 9 . 4 8 

6- CUENTAS POR PAGA R 

Al 31 de diciembre dei 2012 y 2011 

OBLIGACIONESLQCALE S 

PROVEEDORES LOCALES 

OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

• el saldo de cuentas por p a g a r e s e l s i g u ¡ e n t e . 

~~ 2011 

us$ 2429.65 

6313.45 

3267.40 

34 7 3 . 2 4 

TOTAL OBLIGACIONE S 
SZ4JLÜ2 UJQJ4 



ASESORES AMBIENTALES LATINOAMERCANOS ASAMBLA 

CIA. LTDA 

Nota a Los Estados Financieros por los años terminados al 3 1 

diciembre 2012 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

VENTAS Y COSTO DE VENTAS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al 31 de diciembre del 2012 y 2011, las ventas netas y el costo de venta resultó en: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

INGREOS ORDINARIOS 

TOTAL VENTAS BRUTAS 

TOTAL COSTO Y GASTOS 

UTILIDAD EN VENTAS 

2012 

36551.34 

_._84254.20_ 

2297.14 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ZÜ U 

43024.54 

43024.54 

15056^2 . 
7967.77 

MITON SALAZAR D 
R U C ' ° 9 0 7 b & 1 9 2 4 0 0 1 


